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INFORME 043/CPPP/SO/17-09-2025 
 

RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVA INTERNA 
ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025, PRESENTADA POR LA 
COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN A ORGANIZACIONES CIUDADANAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
 

I. FUNDAMENTO. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de 

Comisiones del IEPC Guerrero, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene la 

atribución de dar seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas por la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y por las coordinaciones a ella 

adscritas. 

 

Con el presente informe, se da cuenta de las actividades programadas por la referida 

Dirección Ejecutiva, en colaboración con la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones 

Ciudadanas, para modificar la normativa interna correspondiente. Lo anterior, de 

conformidad con: 

 

 El artículo 205 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 Los artículos 32, 33 inciso a) y 34 del Reglamento Interior del Instituto. 

 El Plan de Trabajo autorizado para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado por el Consejo 

General mediante el Acuerdo 001/SE/14-01-2025. 

 

II. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 

 

Para el presente ejercicio fiscal 2025, la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones 

Ciudadanas, incorporó como parte de sus actividades en el presupuesto base, las siguientes 

actividades: 

 

a. Modificación del Reglamento para la fiscalización de los recursos de las 

organizaciones ciudadanas que pretendan obtener registro como partidos políticos 

locales. 

b. Modificación de los Lineamientos para las visitas de verificación, en materia de 

fiscalización a las asambleas que celebren las organizaciones ciudadanas que 

pretendan obtener registro como partidos políticos locales. 

 

El objetivo de estas modificaciones es regular las actividades de fiscalización, brindando 

certeza jurídica y claridad procedural a la actuación de la Coordinación, en el marco de sus 
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facultades y atribuciones, tomando en consideración las experiencias del proceso de 

constitución de partidos políticos locales en Guerrero del año 2013, procedimientos 

realizados por otros OPLS; así como de los criterios emitidos por los órganos jurisdiccionales. 

 

III. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

Para el desarrollo de las actividades, la Coordinación de Fiscalización estableció un 

calendario con periodos y etapas procedimentales, presentado a esta Comisión mediante 

Informe 028/CPPP/SO/19-06-2025 durante la Sexta Sesión Ordinaria. Dicho proceso incluyó 

las siguientes etapas: 

 

i. Compilación de información normativa de otros OPLES, así como de jurisprudencia, 

tesis e información relevante. 

ii. Elaboración de cuadros comparativos con la información recabada. 

iii. Presentación de la información compilada y los cuadros comparativos a la Dirección 

Ejecutiva. 

iv. Revisión de la información y formulación de observaciones. 

v. Incorporación de las sugerencias, recomendaciones y observaciones recibidas. 

 

Con base en el análisis realizado y la experiencia del último proceso electoral, se identificaron 

áreas de oportunidad para optimizar la normativa, enfocadas en: 

 

 Fortalecer los mecanismos de fiscalización. 

 Simplificar procedimientos. 

 Garantizar una mayor transparencia. 

 Actualizar los criterios de capacitación y sanción. 

 Optimizar el uso de sistemas informáticos. 

 

IV. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN. 

 

En virtud de lo anterior, se adjunta al presente informe la normativa con las propuestas de 

modificación -misma que, previos trámites previstos para la emisión de normativa interna de 

este instituto electoral, se presentará para su aprobación en siguientes ejercicios fiscales, en 

virtud de que su aplicación será a partir del año 2028- la cual incluye los siguientes anexos: 

 

 Anexo Cuadro-Reglamento: Cuadro comparativo del Reglamento de Fiscalización. 

 Anexo Cuadro-Lineamientos: Cuadro comparativo de Lineamientos para visitas de 

verificación. 

 Anexo Propuesta-Reglamento: Propuesta de modificación al Reglamento para la 

fiscalización de recursos. 
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 Anexo Propuesta-Lineamientos: Propuesta de modificación a los Lineamientos 

para visitas de verificación. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 17 de septiembre de 2025. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 


